
IEM
--..-:Mtsión: Órgano Consr irucionol q e Ju.ga e l desenpeño de tos .Ua4istrados útdiciates. ,lgentes F$cales ) Dlleruo¡e s t'úbt rcos por ta

supuesto con¡són cle del¡¡os o nal deseñWño en el elerctao de nts.funciones. obsemando et debtdo proceso§ velando por la orr«u
adñ¡n¡sttucún deJustrcn. en httela de los derechos de los cudadanos.

A

MEMORANDUM D.A NS

: CP. ROCIO NATALIA GUILLEN BOGADO, DIRECTORA GENERAL.

Dirección General de Administración y Finanzas.

: LIC. ARIANNE SOFÍA PANE SOSA, DIRECTORA.
Dirección de Auditoría

Referencia :Remisión de Informe D,A N"7L/2024, referente al control de los
biblioratos de Sueldo del mes de iulio del eiercicio 2024.

Fecha 06 de diciembre de 2024.

Me diriio a Usted, a los efectos de remitir adjunto el Informe D.A, N"71/2024,
correspondiente al control y verificación de los biblioratos de sueldos L/2 y 2 /Z del mes

de julio del ejercicio 2024, dependiente de la Dirección General de Administración y
Finanzas con las conclusiones generales pertinentes. Así mismo informar que los
antecedentes documentales que respaldan el informe, obran en los archivos de la

Dirección General de Administración y Finanzas del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados y que Ia guía de control de documentaciones de sueldos del mes de julio, se

hallan en formato digital con 84 (ochenta y cuatro] fojas en la Dirección de Auditoría, para
lo que hubiere lugar. Se adjunta informe con 3 (tres) fojas.

Se solicita que las observaciones del informe mencionado más arriba sean regularizadas
para el cumplimiento a lo establecido por la Resolución CGR N" 605 /Z0ZZ "por la cual se

establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la
ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades sujetas al control de la
contraloría General de la República" y el Manual de organización, Funciones y perfiles
vigente del lurado de Enjuiciamiento de Magistrados, aprobado por Resolución
J.E.M./D.G.G./S.G.N'100/2022, el Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Acrividades de
la DÍrección de Auditoría, aprobado por Resolución I.E.M./D.A./S.G. N.246/ZOZ4.

Misión de la Dirección de Auditoría

La Dirección de Auditoría colabora en forma, independiente, objetivay en calidad de asesora,
con que se olcancen los objetivos lnstitucionoles, medionte la práctico de un enfoque
sistemátíco, profesional para evaluory mejoror la efectividad de lo admini tración del riesgo,
del control como así también de los procesos del Jurado de Enjuiciomien de Mogistrodoso
para proporcionar a Io ciudodanía una garontía razonable de que I octuoci on de lo
administración se ejecute conforme a I morco legal, técnico y prácticos de los
cargos respectivos.
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Verif¡car e informar que; todos los bibl¡oratos cuenten con todos los

documentos sustanciales legales y anexos, conforme a lo establecido por

la Resolución CGR Ne 605/2022 "Por la cual se establece la Guía Básica

de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución
presupuestar¡a de ingresos y gastos de las entidades sujetas al control
de la Contraloría General de la República."

OBJETIVO GENERAL

obtener evidencias suficientes, competentes y relevantes, que los procesos administrat¡vos de e.jecución y control
sea usten a las normas, roced im¡entos y re lamentaciones v entes

El alcance del presente informe comprende el control y el análisis de las documentaciones de control de Rendición
de cuentas, Biblioratos de Sueldos del mes de .Julio de I ejercicio fis cal2024 de la Direcc¡ón General de Adm in istración
y Finanzas.

El trabajo fue realizado de acuerdo al Manual de AuditorÍa Gubernamental y Reglamentaciones vigentes en la
lnst¡tuc¡ón y las normas técnicas de Aud¡toría.
La preparación y presentación de las documentaciones s¡rvieron de base para e
responsabilidad del área que rem¡t¡erpn los
emit¡r un informe en base a los mismos.
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TNFORME D.A. N" 7u2O24

REFERENCIA:
lnforme de Aud¡torÍa referente al control de Rendición de Cuentas, de

los bibl¡oratos de sueldos correspondiente al mes de Jul¡o 2024.

11 de noviembre de 2024.

Dirección General de Administración y Finanzas.

DI RECTIVOS RESPONSABLES:

. CP. Rocío Natal¡a Guillén Bogado, Directora Generalde la Direcc¡ón
Generalde Ad ministrac¡ón y Finanzas.
. L¡c. Andrea de los Ríos, Directora de la Dirección F¡nanc¡era.

DESTINATAR¡OS:

. Prof. Dra. Alicia Pucheta Vda. de Correa, Presidenta del Jurado de
En.lu¡ciam iento de Magistrados.
. Abg. Fernando Dan¡el Cabrera Méndez, Dirección General De

Ga b¡nete.
. CP. Rocío Natalia Gu¡llén Bogado, Directora Generalde la Direcc¡ón
General de Administración y Finanzas.
. Lic. Andrea de los RÍos, Directora de la Dirección Financ¡era.

PROCESO:
Control de las documentaciones y procedimientos de pagos de sueldos a

funcionarios realizados en el mes de Julio 2024.

SUBPROCESO:

lnforme dando cumplimiento al Plan de Trabajo Anual y Cronograma de

Actividades del año 2024 y a lo establec¡do por la CGR N" 605/2022,

"Por la cual se establece la Guía Básica de tiocumentos de Rendición de

Cuentas que sustentan la ejecución presupuestar¡a de ¡ngresos y gastos

de las entidades sujetas al control de la Contraloría General de la

República".

ACTIVIDAD:

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORíA
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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITOR¡A

METODOLOG¡A

El presente informe fue real¡zado ut¡lizando Técnicas de Aud¡toría, a lo establecido por la Resolución CGR N'605/2022
"Por la cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas que sustentan la ejecución
presupuestar¡a de ¡ngresos y gastos de las entidades sujetas alcontrol de la Contraloría General de la República" y el

Manual de Organización, Funciones y Perfiles vigente del Jurado de Enju¡c¡am¡ento de Magistrados, aprobado por

Resolución J. E. M./D.G.G./5.G. N" LOO/2O22, el Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Actividades de la D¡recc¡ón de

Auditoría, aprobado por Resolución J. E. M./D.A./S.G. N"246/2024.
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CONCLUSIÓN GENERAT

De conformidad a los documentos verificados, esta Auditoría, cumple en informar que las documentaciones y los

procesos de Control de pagos a funcionarios realizados en el mes de )ulio 2024, Biblioratos 1/2y 2/2 cuentan con las

conclusiones generales pertinentes, según lo remitido por Memorándum D.F Ne fO2l2O24 de fecha 07/L112024 la

misma hace referencia que se encuentran pendientes de regularizar los registros de egresos por las deducciones del

Ministerio de Economía y F¡nanzas.

.En las STR se ev¡denc¡an las siguientes observaciones las cuales son requeridas en la 6uía de la CGR y otras son

sugeridas por esta D¡recc¡ón:

STR N" 106.555 0.6.145 "Honorarios"
- Se visualiza en formato dig¡tal excel la Planilla de Mov¡mientos de Personal (Alta y Baja) del mes de julio/2O24 pero
en la misma no se v¡sualiza la baja del contratado Ricardo Portillo G¡ménez según consta en la Resolución
JEM/D.G.A.L/S.G Ne 384/2024 de fecha 3OlO7 /2024. Cabe mencionar que esta dirección verificó las plan¡llas de Alta
y Baja de los meses de febrero, marzo, abril, mayo y junio 2024 no encontrándose ningún registro de dicho contratado.

*sTR Ne 106.202, 118.838 v 113.983 O.G. 144 "Jornales"
- ftem S "lnforme de DGTH" en los documentos remit¡dos por la Dirección General de Admin¡stración y Finanzas no

se visualiza en formato físico y/o digital el informe de DGTH. 5e recomienda adjuntar dicho informe para dar
cumplim¡ento a lo requerido por la Guía Bás¡ca de la CGR.

sTR Ne 106.202 O.G. 144 "Jornales"
ftem lO "Constancia SFP", En los documentos rem¡tidos por la D¡rección General de Admin¡stración y Finanzas no se

visualiza en formato físico y/o digital la Constancia SFP correspond¡ente al Ejercicio 2024 de 25 func¡onarios, sin

embargo solo se adjuntó la CSFP de 5 func¡onarios y por ende no permite el control correspondiente. El total de

funcionarios que se visualizan en la planilla de pago de Jornales mes de julio es de 30 (ve¡nte y ocho). Se recomienda

adjuntar los documentos de las CSFP correspondiente a 25 personas faltantes para dar cumpl¡m¡ento a lo requerido
por la GuÍa Básica de la CGR.

*STR Ne118.838 144 ".lornales
ítem 11" Fotocopia de RUC o declaración de no ser contribuyente" no se constata en los documentos remitidos en

formato dlg¡tal y físico por la Dirección General de Adm¡nistración y F¡nanzas, las constancias de los siSuientes

funcionarios; Mario lbáñez, Juan Esteban Samaniego y Amancio Vidal Martínez, solamente se constata tres consultas

digitales en software de la DNIT se visualiza que tiene Ruc válido por ende no permite el control correspondiente. Se

recomienda dar cumplimiento a lo requer¡do por la Guía Básica de la CGR.

Ítem 13 ,,Cert¡f¡cado de Cumplimiento Tr¡butario" En los documentos rem¡tidos por la Dirección General de

Administración y F¡nanzas no se visualiza en formato físico y/o digital los CCT de los funcionarios; Mario lbáñez

Esteban Samaniego y Amancio V¡dal Martínez recomienda dar cumpl¡miento a lo requerido p la Guia Bá

la CGR.
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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORÍA

-Regular¡zar las firmas co rrespo nd ie ntes del Ordenador de Gastos, una vez s

mencionadas más arriba.
Esta Dirección de Auditoría mediante el informe concluye que las observaciones mencionadas más arriba deben ser
subsanadas en la brevedad posible.

A su vez se informa que la guía del control de documentac¡ones de pago de salarios del mes de Julio 2024, se hallan
en formato d¡gital en la Dirección de AuditorÍa, para lo que hubiere lugar.

u bsanadas las o bservac¡o nes

Elaborado por:
Fecha: L7/7L/2O24. Senior.

(

Lic
Abg. Rosa Go z, Auditor iun¡or, L¡c. Gl

Revisado por:
Fechat 0317212024. Lic. Lore E partamento de Auditoría lnterna.

Autor¡zado por:
Fecha:061L2/2024. nenne Sofía
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